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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINlCANA 

Nwn. 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

señor Presidente: 

santo Domingo, D. N., 

2 de noviemb re de 1935. 

Someto a la aprobación del Congreso 
Nacional, por la digna mediación de usted, el 
proyecto de ley anexo, por el cual se agrega 
un pár rafo � art!oulo 1� de la ley Núm. � e¡// 
del 2 de iia':t �uilJi.•e, l93r, a fin de hacer más 
fácil el cont rol de la inmigración. 
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA. SIGUIENTE LEY: 

Artículo Unico.- se agrega al articulo 10 de 
la ley número 247, de fecha 29 de diciembre de 1931, 
el párrafo siguiente: 

"Párraf'o a Al serle expedida la o&dula 
de identidad a todo extranjero, la oficina expedi­
dora deberá exijirle la presentación de un oertifi­
oado en que conste su inscripci6n en los rejistros 
de la Legaci6n o de un Consulado General del país 
de donde procede.- A falta de Legación o Consulado 
General, bastará con la presentación del permiso 
de inmigración correspondiente". 

DADA etc. 
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